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PRIMERA SECGION.

PARTEOFICIAL.
(Gaceta del 14 de Junio de 1878J

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el Rey y la Reina (q. D. g.) 
continúan en esta Corte sin novedad 
en su importante salud. ,

■ De igual beneficio disfrutan la Se
renísima Sra. Princesa de Astúrias, 
y las Sermas. Sras. Infantas Doña 
María del Pilar’ Doña María.de la 
Paz y Doña María Eulalia.

(Gaceta del 26 de JUa^o dei^l^J

ML^ISTERIO DE FOMEWTO-

REALES ÓRDENES.

limo. Sr.: Habiendo terminado el 
plazo para proveer la cátedra de Me
dicina. legal y Toxicología, vacante 
en la Universidad de Valencia, sin 
que se hayan presentado aspirantes, 
S.M. el Rey (q. D. g,.) ha tenido á 
bien declarar desierto el concurso, 
y disponer que la mencionada cáte
dra se provea por oposición confor
me á las prescripciones del reglamen 
to de 2 de Abril de.1875 y de 1.® del 
actual.

De Real orden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 10 de Mayo de 1878.— 
C. Toreno.

Sr. Director, general de Instruc
ción pública, Agricultural Industria.

limo. Sr.: Conformándose S. M. el 
Rey (q. D. g.) con lo informado por 
la Junta consultiva de Montes, y de 
acuerdo con lo propuesto por esa 
Dirección general y la' de la Guardia 
civil, sobre el modo y forma de sus
tituir á la fuerza de dicho instituto 
en la custodia de los montes públi
cos cuando las circunstancias obli

guen á las Autbridades á reconcen
traría, se ha servido dictar las dis
posiciones siguientes:

1 .* En los casos de concentra
ción de la Guardia civil, los Alcaldes 
se harán cargo, bajo su responsabi
lidad, de la vigilancia y conservación 
de los montes pertenecientes á los 
pueblos.

2 .® Los comandantes de puesto 
tendrán siempre disponibles cuatro 
ejemplares, sin fecha ni firma, de 
las actas ó inventarios de todas las 
fincas de que se hallen encargados.

3 .* En el momento en que los 
Jefes reciban la orden de replegarse 
pasarán á casa del respectivo Alcalde 
con dos vecinos de la localidad, y le 
harán entrega, ante ellos, de una de 
las citadas copias firmadas por el 
Jefe y los testigos, autorizando tam
bien las tres restantes el Alcalde con 
el reciói. correspondiente, y haciendo 
constar por nota el Comandante el 
estado de los montes -el dia de la 
entrega. Uno de los ejemplares que
dará en la documentación del puesto; 
otro se remitirá al Jefe de la Guardia 
civil de la provincia, y otro al Go
bernador de la misma, con objeto de 
que este lo pase al Ingeniero Jeíe 
del distrito forestal á fin de que por 
su parte tome las medidas que crea 
procedentes para la custodia de los 
montes durante la ausencia de la 
Guardia civil.

4? Los Alcaldes dispondrán en 
el acto que una comisión pase á re
conocer las fincas para comprobar la 
exactitud de las actas ó inventarios y 
nota estampada por el Comandante, 
dando cuenta en, el término de. seis 
dias al primer jefe de la Guardia ci
vil de la provincia del resultado del 
reconocimiento á fin de que, en el 
caso de haberr alguna novedad, dis
ponga si es posible que un Oficial del 
cuerpo pase á instruir espediente en 
averiguación de las faltas advertidas.

5 .* Las fincas pertenecientes al 
| Estado se entregarán con las forma

lidades convenientesá los Ingenieros 
Jefes de. los distritos para que confíen 

1 su vigilancia, en cuanto sea posible, 

á los capataces de cultivos puestos á 
sus órdenes. •

Y 6.“ Al regresar la Guardia civil 
á sus puestos, los Alcaldes y los In
genieros «entregarán en debida forma 
á los Comandantes respectivos, en el 
plazo de seis dias, las fincas de que 
se hubiesen hecho cargo, consignan
dolas novedades que en ella se no- 
táren.^

De Real órden lo digo á V. L para 
su conocimiento y efectos oportunos, 
encargando á los Gobernadores civi- 
lesdelasprovincias su publicación en 
el Soletin odcial. Dios guarde á V. L 
muchos años. Madrid 11 de Mayo de 
1878.—G. Toreno.

Sr. Director general de Instruc
ción pública. Agricultura é Industria.

SEGUNDA SECCION.

NuM. 3150.

COMISION PROVINCIAL 

de VníludoUd.

Esta Comisión asociada á los seño
res Diputados residentes en la Ca
pital, ha resuelto señalar el dia 1.” de 
Julio próximo y hora de las doce desu 
mañana, para la adjudicación enpú
blica licitación de la construcción de 
un tendedero de ropa en el Hospicio 
provincial, bajo el tipo de 3469 pe
setas, cuyo presupuesto y condicio
nes se hallarán de manifiesto en la 
Secretaría de la misma Corporación, 
dicho acto tendrá lugar en el salón 
de Sesiones ante el Sr. Presidente de 
la Diputación ó del Sr. Diputado qué 
se designe.

Las proposiciones se harán en plie
gos cerrados con arreglo al adjunto 
modelo, y la cantidad que ha de con
signarse préviamente como garantía 
para tomar parte en la subasta, será 
la de 5 por 100 del importe del pre
supuesto en metálico en la deposi
taría de fondos provinciales, am- 
piiándoseá un 6 por 100 como garan
tía definitiva, acompañándose á cada

pliego el documento, que .acredite 
haber realizado el depósito provisio
nal del 5 por 100.

. Valladolid 8, de Junio de 1878.— 
El Vicepresidente A-, Manuel Buitrón 
Luis.—Juan Callejo Secretario.

Jifodelo de proposición.

D. N. N. vecino de...., enterado 
del anuncio publicado en el Bole tin 
oncial de la provincia de Valladolid, 
número..... del dia..,., de Junio úl
timo, y de las condiciones y requisi
tos que se. exigen para tomar parte 
en la subasta de construcción de 
un tendedero de ropas en el Hospi
cio provincial, , se compromete á to
mar á su cargo con estricta sujeción 
á los espresados requisitos y condi
ciones por la cantidad de..... (en 
pesetas y éh letra.) ' '

Fecha y firma.

NúM. 3136.

COMISION PROVINCIAL 
de 2ariora.

CONSTRUCCIONES CIVILES.

Acordada por la Diputación pro
vincial la ejecución de las obras de 
cantería del edificio en construcción 
para la casa-pala.cio de dicha Corpo
ración, la Comisión permanente de 
la misma, ha dispuesto señalar él 
dia 50 del corriente, á las doce de su 
mañana, én su salón de sesionés, para 
la subasta de las indicadas óbras de 
cantería con sujeción al proyecto, 
plano, presupuesto y pliego de con
diciones que obran en la Secretaría 
de esta Corporación, bajo el tipo de 
8,061 pesetas 26 céntimos.

Los' que deseen interesarse en la 
subasta, preséntarán sus proposi
ciones con sujeción al modelo adjun
to, acompañando documento que 
acredite haber depositado en la caja 
sucursal de depósitos de esta provin
cia, 403 pesetas6 céntimos, 5 por 100 
del presupuesto dé la obra, en pliegos 
cerrados que entregaijn ai Pre§i-’
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dente durante el primer cuarto de 
hora desde la anunciada.

En el caso de presentarse dosó mas 
proposiciones iguales, se admitirán 
pujas á la llana durante diez minutos, 
que terminarán cuando el presidente 
lo disponga, previo apercibimiento 
por 1res veces repetido.

La adjudicación provisional recae
rá en el acto sobre la proposición 
mas ventajosa, y se devolverán á los 
demás licitadores los respectivos do
cumentos de depósito. ,

Zamora.  de Junio de 1878.-*-, 
El Gobernador Presidente, Francisco 
del Villar y Bustos —f - A. D.^L^ G. 
Santiago Neches, Secretario.

3/odelo de proposición.

D. N. N. vecino de. según cé- 
duiá personat que exhibirá* en el' áCto ■ 
de la subásta, enteradó' dGl plano, - 
presupuesto y .condici8heS facult'ati-' 
vas y. ecohófflióas, se‘comprorhete á 
ejecutar tas obras- dé Cántéríá en el 
edificio déslihado á Páiáció’pro'vin- - 
cial de Zamora, pon arreglo % las es- 
prpsadas condiciones y plano, por la 
cáhtidád 8e-'--'-' (á8üí la'cantidad- en 
letra) á: cuyo eieetb acómpahá la* 
carta de pago bel 'deposito qué' ha' 
impuesto para tomár parte en la 'Su^ * 
hasta. "

■ ' '"•‘Pfecliáy-’fi'rHiá?'’ ' *

TERCERA SECGIQff.

ADMINISTRACION ECONÓMICA 

deldpromneiade Valladolid.

NEGOCIADO ÉSTANCADAS.

dvCTa.la.r.

La Dirección general de Rentas 
Estancadas con fecha 28 del mes 
último me dice.lo siguiente:.,

Esta Dirección general, con arre
glo á las facultades que le concede la 
Instrucción de 10 de Noviembre de 
1861, ha acordado que en 1." de Ju
lio próximo, se retiren de la venta 
los sellos de comunicaciones que en 
la actualidad se usan, á excepción 
de los de l céntimo,, sustituyéndolos 
con otros nuevos, que desde la mis
ma fecha se pondrán,,en circulación.

Para mayor comodidad del públi
co, se concede á las sociedades, es
tablecimientos ó particulares usar 
indistintamente, durante el referido, 
mes de Julio, los sellos de ,ambas 
emisiones, ó elcange dedos,.que.ca
ducan, con las formalidades si
guientes.

1 .*^ El cambio deberá efectuarse 
todos los dias, de sol á sol, hasta 1." 
de Agosto, sin próroga alguna, cuan
do no lo impida accidente desfuerza 
mayor; en cuyo caso, deberá spUci- 
tarse el cange en esta Dirección ge
neral, con la justificación debida.

En Madrid, tendrá lugar dicha ope
ración en la Depositaría del Timbre, 
calle de Alcalá, núm. 35, de nueve á 
tres de la tarde, los dias no feriados.

2 .® Esa Administración, de acuer
do con el representante de la Empre
sa del Timbre, designará los estancos 
ó expendedurías que en esa capital 
considere necesarios para que tenga 
efecto el cange.

En los puntos en que exista Ad
ministración subalterna de Rentas 
Estancadas, ó de partido, harán esta 
designación el Administrador y el 
Depositario, como tambien en los 
pueblosiddnde haya mas de un es
tanco.

3 .’ Los referidos seHos’se pre
sentarán al cambibj con distinción 
de clases y precios, pegados en plie
gos enteros, de ; ¿papel; blanco,, en dos ; 
que el interesado anotará su domici- 
hO ,y ,el número ,'de su céduh perso
nal, autorizándolo.com su firma^

■ A Gontinuaejom sp .estampará el 
sello de là expendeduría queyerifique; 
el cambio ó la firma úel-encargado-de - 
ella, el cual, si lo creyere-conve,nipn:-.' 

de, .podrá adoptar das preea,uGÍones; 
racionales que considere necesarias.: 

:para garantir da personalidad de dos 
que presenten dichos efectos, á fin 

; de que eu el caso de resultar ilegíth 
mos, puedan ser sometidos áda ac
ción de los Tribunales de justicia, y 
la Empresa exigir á aquellos su-iinr , 
porte. , ,

Los sellos de dicha clase quere
sulten en poder, de los estanqueros, 
se cambiarán en los puntos que pa-’ 
ra el público so designan con las 
mismas formalidades.

4 .^ De los requisitos que se ex- 
; presan en el primer párrafo de la re- 
* gla anterior, quedan exceptuados los 
' efectos que hayan de cangearse en 
Madrid, toda vez que’ han de ser re- 
conocidos en el acto por él funciona- 

, rió pericial que se desig’ne.
L 5.® La devolución del sobrante á 
; la Depositaría general de la Empre

sa del Timbre tendrá lugar dentro’ 
del citado mes de Julio y la,del can- 
geen el .siguiente mes de. Agosto; 
debiendo hacerse el enyío en paque
tes precintados y con distinción de 
clases, espresando en su cubierta la 

■ cantidad que contienen y las obser
vaciones á que haya lugar.

Los paquetes que conserven sin 
romper el precinto de la Fábrica, se 
devolverán en la forma en que se 
encuentron, estampando en unos y 
otros el sello de la Depositaría de 
que,proced.au.. ,

6 .’‘ En lasfacturapde devolución 
del sobrante y cange, ye^. consignará 
la numeración de los pliegos de se
llos que la conserven, adhiriéndóse 
los sueltos en pliegos enteros de pa
pel blanco con la debida clasificación.

Y , 7.® A fin de evitar dilaciones y 
entorpecimientos pn los 'séryicios de 
la Fábrica Ñaciónal del SeUp,. esa 
Administración cuidará de exigir á 

los Depositarios de la Empresa noti
cia exacta del dia en que han de te
ner.,lugar las remesas del sobrante y 
cange, reclamándoles, con especia
lidad, el documento que autorice una,, 
persona que los represente en el re
cuento de dichos efectos al hacerse 
cargo de ellos la mencionada Fábri
ca, cuyo documento ' remitirá V. S. 
inmediatamente al Administrador- 
Jefe de la misma.

Lo que en cumplimiento 
denado por la superioridad sexHH 
cia al públicó en èstè\ número del 
Boleíin oficialpsíYSL que llegue á su 
conocimiento, advirtiendo, qué el 
cange se vérifi-cará en laespendedu- 
ría de là empresa del timbre, sita en- 
la >cajiá dó;Platería de está Ciudad.

Valladolid 8 de Junio de 1878.—El 
Jefe ecOiDÓpaico, BriciOpM- Çaæani.és,,

> Nte5172.:’d .

La, Dirección general de Reñías, 
Estancadas en ,circular dé t^ deLac: 
tual me, dice,,:,que aproxi,mandóse la 
terminación del año económiep pre
sente, . debe, .yealizarse ,el recuento 
minuciosO rde tabacos, papel sellado, 
y .dernás efectos .tirnbrados y de tas 
licencias de'úso. de armás que se ha
llen en los atmacenes de jas Capita
les, Administraciones-Pepositárías 
dé partido y de la empresa del tim
bre y subalternas de Rentas Estan
cadas; haciéndose además"un inven
tario general de todas las existencias 
de efectos estancados que se éncuen- 
tren éh lOs referidos puntos.

Él recuerito sé verificará con suje
ción á las reglas siguientes^ \

1 .^ El drá 50 dèï présentéThès, á 
las dos de su tardé, sé praéticará ün* 
minucioso recuéntó dé las exiSfen- 
ciás de tabacos, envases' llenos y ya- 
cios, papel dé multas de .Ayuntamien
tos y licencias de uso de ármas. ' 

.'2.® E'rí lás' Administraciohés su
balternas se efectuará este recuento 
con asistencia del Aleafdé, Adnii- 
nistrador y Secretario del Ayunta^ 
miento.

’5.*' El fecúentp de efectos tim
brados se hárá el mismo dia en las 
Subalternas con asistencia del Alcal
de, Administrador en representación 
dé la Hacienda, Secretario de Ayun
tamiento y de un individuo de la 
Corporación municipal, si el Admi
nistrador fuese, el mismo depositario.

4 .® Antes dé proceder á los re
cuentos se cortarán por lOs encar
gados respectivos de los almacenes 
y á presencia de los,ásistéiiteá’ittén-^ 
cionados, las dientas .de Idá'diféPé'n- 
fentps ramos, eón Objetó dé* deducir 
las existencias qué debé haber'’ éri 
dicho dia, consignándose el resul
tado por diligencia esténdida ernde- 
bida íorma. . ’

5? El resultado de los réGuéntós 
se. cófisighará á coritinuáciÓn ebri di^ 
cha acta, lévantándóse’ una por ta

bacos nacionales, y sus envases’ 
otra por lo de Cuba y Puerto Rico, 
tambien con sus envases; otra por 
papel de multas para Ayuntamientos 
y licencias de uso de armas,: yntra 
finalmente, para los efectos tim
brados.

Lo que he dispuesto anunciarlo en 
q]. Boletin o^^dal de este dia, para 
que llegúc á conocimiento de los 
Sres. Alcaldes, Depositarios y Admi- 

kuistradores subalternos, á fin de que 
^cumplan con este servicio.

Valladolid 15 de Junio de 1878.— 
EÍ Jefe económico, Briscio M. Ca- 
rámés. ■

Núm. 3129.

i GOBIERNO MILITAR 
de la provincia de VaUadótid^

El Exemo. Sr. Capitan 'General de 
■este.,distrito con, fecha de ayer me 
'dice: '
; • «Exdifto. Sr’—El Bxcmc. Sí; Sub- 
■ secretario del Ministerio de la Guer- 
ráDeh 2’ del-acthal .me dice lo que 
sigúé’.-^ExcrabhSf.^E1 Sr. Miniistro. 
de la Guerra dfee* hoy 1 al Capitanf6e- 
neraf de Valéncia lo que .Ciguei—^En 
vista del telégrama de V. E. fecha 
li” del corriente mes, consultando 
acerca de si los reclutas á' -qurenes 
ha cabido la suerte de servir en Ul
tramar, tiene ó no que atenerse para 
cambiar de situación y destino con 
soldados en activo, licencia ilimitada 
ó reserva, al plazo de dos meses qUe 
la ley señala á contár desde la decla
ración definitiva de soldado para la 
presentaciou- de.,sustitutos; el Rey 
(q. D. g.), ha tenido á bien resolver 
sé hianiñéste a Vl E. qué si bién el 
indicado es de eníéhderse también 
aplicable para los cambios dé (fú'é'áe 
trata; considerando no obstante qúe 
el sérvicio dé Utframár es hiás pe'hó- 
sO y ha de précurarsé por tanto que 
vayan voluntaries cuantos ' lo déáéeh 
en los casbé qúe* para éllb hb resulte 
p’erjudicádo el servicio, pUede V. E. 
autorizar los cámbibs qué se solici-^ 
ten por los referidos individuos ■ á 
quienes haya cabido en sueríe*' fal 
déslínó hastá' qué 'sé dis'pongá la 
concentracibh para'éP émbarque.-^ 
De Real órden comunicada por dicho 
Sr. Ministro lo traslado á V. E. para 
su conocimiento y efectos corres^ 
pbndréntes.-^Lb trascribo á Vi E. 
para su có'úbeimiento y demás 
efectos.

Lo traslado á V. S. por si tiene á 
bieu ordenar su inserción .^ ,el ^o- 
letinpjddal áe ¡a proyincia para .su 
publicidad, , j i , \ -

Dios guarde á V. É. ranchos anoá* 
Valladolid fi de Junio de 1878,— 

El, General ¿Épfiernador, Golfín.— 
,Sr. Gobernador- civil dfi esta . pror 
vincla.
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A.I=^TÍ¿-'L^I=^ÍA..

COMÀTÎDANeUiH  GENER AL:; SUBjlN&PEGCiPN;

DEL BlSTRlTO BE CASTILLA LA VIEJA.;

al efecto se hallarán los autos de ma- ' 
nifiesto.. . . i

Dado en Valladolid á siete de Junio ! 
de mil ochocientos setenta y ocho — 
José de' Castroi-^Pop: mandado de 
S. S ®, Benito Fernández.'

Vacantes- én la fábrica de, Trubia • 
tres plazas de maestro de fábrica, 
clasificadás de'ascenso, y debiendo 
por consiguiente los que jas ocupen 
ingresar bonlá 5.“ clase de dicha ca
tegoría, dotadas con el sueldo anual 
de 2400 pesetas y mpcion á los as
censo que por antigüedad correspon
dan yrar derechos^^ pasivos;^, una de.-, 
maestroMtaHeP . clasiicada4e tér
mino, con 1.800 pesefas. anuales de 
sueldo y opcion á^ iguaíes derechos 
pasivos; ; se i cubrirán das pitadas pla
zas mediante oposipiones qpe daráp-. 
principiof et diai 15 de^ Julipí^proximO;^ 
VieniderOlíante'lai Jppta facultativa de: ; 
laindicad^jOi’ioO'yuáhul ■ H - y

El programa del :exámcn' se, ipani- ; 
festacáíá.dps; aspirantes en Ja^ioficir, 
nasdedas; fábricas (de» Oviedo y Trá-i. 
b4a,HGoídandanGÍas;.de:Artillería dej 
Gijoníy Ciudád-'Bodrigoy en JajSu^, 
inspecejop del distrito: ep Valladolid, 
sitaiep! et cuartel;dsp San Benito. -,

' CUARTA SEGGIOB"' i

Do^ 2ia^on Oci^^ dç Toledo,'J'^e^ , 
- de priiñei'd ' instanoia del disirito , 
i dedït'ïà.'itdieacia ‘de estd Giuddd. ■

'Por-el presente segundo edicto . 
seipita.ydlámáá los qUé se conjdéj 
ren óori derecho a la , herencia dé 
don Dionisio l Alonso .Mayans, natu- 
rai de la villa ^de/^Onteniente,, y Te- , 
nienfe Ayudante .deh Begimiento de 
N.uínahciáj.sétfmode.íiance.róSx. que ; 
iíalieció en esta dicha Ciudad el día; 
treinta de Abril de mil ochocientos 
sesenta y nueve, para que conipa- 
rezcan en el término 4.0 veinte, días á ' 
deducir el de que se crean asistidos, 
acompañando (los l ^'usti Sean tes nece- 
•sarios, conm lo.. han verificado los 
hermanos del finado, D.,B.afael, don 
Luis y don Emilió; según lo he acor- 

, dado énprovidencia de este dia. ' 
1 Dado en.Valládblidá docede Junio 
de rnibochocientos, setenta y ocho, 

i —-Rainoni¿ctavío de Toledo.-^Por'i 
su-mpudado, Policarpo Gante. ‘

NÚM. "5147.

Don M de Castro y Fuertes, Juez 
de primerd iustancid dél- disidió 
de la Plaza de esta ciudad de 

. Valladodidi ;,,-:i\'\ ?
Por ej presenté’edietb hago saber:' 

qué en virtud' de ejecución sé’guidá 
en este Juñado y 'ÉsCribánía 'dél 
refréndánte, á instancia del Procurár 
dor don Bemgho^hiafha; éh 'noiábré 
de ‘don ’ Tomás’'Sánchez AréiHá; de 
e^tá vdeíndád, cóntrá don’IsúáC^r- 
ruecó Bamhiní Vécino del 'phebibde 
Curiel/partido de Peñafiel, sóbre pa
go de doce mil seiscientas veinticinca 
pesetas dé príhcipái,'intéreses y cos
tas, se venden en pública, subasta 
qúe tendrá tugár él día deis d,él próxi
mo mes de Julio,'y hora de' las doce 
en punto .dé su mañana, en, la sala de 
AudienCiadé éste Triijúhal; cincuenta 
y cinco pedazos dh tierra, ún colme
nar y uná cása, radicantes tódas én 
el término-y casco'de Guriel, por4a 
cantidad de; sesenta , y seis piil seis
cientas sesenta y cinco pesetas en 
que dichas fincas han sido tasadas, 
debiendo .advertir qué noR^ adhiiti- 
rá postura RÚe no' cubra las -^os Ter- 
Gerás partes de la tasación,; así como 
tambien, que las personas que de
seen interésarée- en dicha subasta 
podrán enterarse “de la cavídá, lih- 
deros; clases y demás-eirGunstancias 
de mencionadas fincas, pasando á la 
Escribanía del actuario, calle de la 
9bra^ número treinta y dos, donde

NúM. 2876.

- Pon Andrés Pernandez, escribano 
del Juzgado dé primera instancia

‘ ' 'de esta rula. ,

' Doy'fé;'’c(úé'én‘éste ' Juzgado--y'á 
; instancia ^é dófíáMaría,RáploU; ^^r- 
nandez, vecina de Gallegos, .ee ha 
seguido demanda civil ordinaria con-

! tra don Gasto Sania María Lorenzo
' doña Francisca/.Martin PeJaez, sus 

convécinós y' el Fromotor Fiscal de 
este Tribunal,' sobré ' mejor derecho 
á los biénes embargados al don'Gas
to eh CáuSá criniinal,' én la ' cuál sé 
dictó la higuiénte: ; ,

j ' Sentencia: - ‘ ■
. .Fn.la, villa Ré laMpta dél Parques 
á veintitrés dé/ Marzo de mil .ocho? 
cientos seténta y ocho, -el señor don 
António- Perez Gantalapmdra,’ Juez 
de primera,instancia, áe la mismáy 
su partido; habiendo visto la,prece
dente, demanda civil ordinaria- segui
da á instancia de doña María Roman 
Fernandez, vecifia de Valdespih'a, 
contradon Casto Santa MarJaBoreri- 
z.O-,,dona Francisca Martin Peláez, 
que lo. SQU- de Gallegos,! y el Promo
tor Fiscal de este Juzgado, sobreime- 
jor derecho á los bienes embargados 
al don Casto en causa criminal, y

Resultando.:..,que por elPracurador 
Casas en nombre de doña María Ro- 
maj,Fe;;nandez, vecina de. Gallegos 
y espasa.de, don/Casia á^nta #ría 
LorenzOr presentó?,demanda, de ter

queen lo sucesivo se, practicaren y 
ratificada en,dicho escrito la doña 
Francisca, no, consta se hiciese, de
claración alguna, ni providencia en 
que se la declarase apartada de tal 
pretendan. . : . , . , ,

dlesultanda: Quedada ..traslado al, 
Promotor FiscaT de,.dicha,..demanda, . 
se evacuó en; tiempo y forma, fimi- . 
tándase á proponer . que continúe el 
¡curso ordinario de la demanda hasta, 
danto que pueda adquirir datos tide- 
dignos pará.,.oponerse-/pn.da,íprma 
due>pro:C;eda. ;¡.-:
1 .Resultando:! Quem,a,habicndáco.n-, 
Tetado, á; dicha demandad pesar de 
h.ab.e.i;lei d,ado,traslada «d ddP Gasto, 
¡Santa .Manía, se le aepsó Ig., reheldía, 
J p.or pravidencia de.' cinco de.Se- 
ítiembre de j.jm.i,l achociéntas,, jetept,a 
Jf^éi^jSé.: le.,-declaró. ; rebelde, .enten- 
idléndose; jas difidencias, ¡sucesivas 
dPUflqs mstràdoS;d;ÇÎ(?Ffiî?Whai^ ■ 
i .Resultan dar Que, pasad psló^, autos 
jj, séñar. Proraator¡FiscaÍ.de este Juz- 
!gadO:;P,aíadÚplic,a,,^e,opuso ála pre- 
itepsiandeliFrocu^dor, Gasas,, sofi- 
lcitan.da.sé¡íef,dpplurase,éu,sp dia^np 
; haber,Jugar árla,,.tercería,pfijéto de,, 
i estos, autqs,, y^MVe searareintegrados: 
i prefárputemente, la Racien da y C uria-. 
■les por'.las, costas, devengadas en la, 
icau^^ origpude, este,éspediénte,, fun
dando tal preteusipn.,: .primero; que 
¡ doq,Gasto Saq|a jjfaria.eu Ja. épopa en, 
dué.eapiétió’ ei d,eiita,de.4pmieidio 
; en la persona de .Manuel jRodnguez, , 
1 vecino que, fué de Qáilegds., se halla-' 
i bjdisfrutando dedUafórtuna,cuan- 

■ 1 josa según se deduce de. la manifes-' 
; tapjon he cha, por Ía, demandante en 
! su escrito, de réplica., Segundo: que 
; ira .fueron objeto.'dej embargo decre- 
Í pido por oí júzgad'ó^lpdps'ios/bién 
¡ rauebléS,. raíces jy semóviéntes qué 
¡ constjïuîàn'lá iorluha néi d Gasto,'
i la qúe ascendía,si se tieñé' énbúehla 
i la,' dp|é jq'úé ofreció,; á'‘Ia súiúá de 
i treiqiaj/hiete' mil'quimehtá's peséfas 
< por lo' menos, cantidâïqûé’río escé- 
Í dç/micon' niúcho’' áí'iín'porte' de las 
s costas. Ïércerp: queLet Pura de 'Sah 
j Salvador, ihè^mqqo de là d'eipandan- 
i le llevó* en ' Pgrros desd'e’'GàilègÔs là 
' mayor parte 'de l'os'' qiuehíés, ropas/ 
i çplçhones,/sacos. Pon gdbanzos y lós 
i paules y diros '/prêtas, 'suporíiéndo 
i liávasé el me'tálico'y alhájás qúe ha- 

1 bia én la.casaje/^,anta María, inclu
sas Í0s\que feríia de su primera mu
jer, todos los qué seTibrárorí del ém- 
b§.rgo y qúé se utilizó de ,epos la'do
pa Marí^ Cuarlpf'qúe en pitada casa 
^yistian cuatro/bueyes,/pñ, caballo, 
Óps yeguas y carros/con sus aperos 
^cTabráríza,,Íps' quehan de,sápareci- 
dó erí yirtqd‘'dpyeríta que se hicieie 
dé' .éUos/ó pórqueseíestán utilizando 
desdichos efectos'/doña'Paula y doña 
kimona Santa 'tfaría, vecinas dé Vi
llasexmir, hermanas del don Gasto,,

; y. siendomonsentidbra de estas ena- 
; gpnácidnes ladpña María.
í ResuRándó:‘'Qué recibida esje pleR 
: to á prueba, las jiarte^. qrlíi^áron y

cería deimejor derecho á los bienes-^ 
embargados á su esposo, el don Gasto; ' 
por virtud de la causa criminal que 
se ;lei siguió sobre el delito dé homi- . 
cidio en la persona de don Manuel 
Rodríguez Brizon, cuya pretensión 
la .funda en que á veintitrés i de Fe- • 
brero de! mil. ochocientos /setenta -y 
ocho, ante don Julián, Rojo, .Notario , 
del Colegio de la ; Audiencia» territo
rial de. Vallad olid con residencia nn ; 
Palencia, sé otorgó escritmiai dotal y 
entre-don:, Casto,Banta (María .y Roña;, 
Felipa: Fernandez-Roman,- viuda; ^- 
vecina.de- Valdespina, madre de ¡ía;; 
doña María,' en cuyo documenta se. 
consigna queda.doña Felipa entregó-, 
por cuenta de la legítima dp sufiija al; 
don Casto, diferentes, bienes en ropa? t 
nauebles y'métálico;,: y en- ehqueæl 
donjCasto confiesa haber recibido, de,j 
laRoiia Felipa laqúeUos ymuejase de 
dote para ayudar á soportardas cargas. 
del matrimonio, cuyos bienes se ha- 
llandeslindádos^en RichO: documento,,,. 
y-asciende su ■ valor, á, la cantidadi de; 
ochocieútas' ochenta’ y- ocho pesetas 

:y.sétenta 'y;cinco céntimos, que. en. 
■ otra: escritura-otorgada;en la¡yillade 
’Valdespina á veintitrés de.FnerOide 
; mil ochociénlbs eétenta y- ocho, ; ante 
el Notario don Francisco de. la Galle, 
con residencia ' en. Amusco, se celep 
braron esponsales .entre eli dan Gas
to y doña María, para.contraer ma
trimonio, y aquel ofreeió por vía.de 
arras, lá cantidad; deitres • mii sete
cientas cincuenta:pesetas,; aseguran^-, 
do que: dicha cantidadínO; escedía de 
la décima parte de sus Bienes;,que 
en el mismo - docúmento se hacen 
diferentes mandas á doña María, que 
ascienden á.la suma de- seiscientas 
pesetas que por vía de dádivas, hi
cieron Tos pâriehtês àdâ'doña Marta; 
para cuando fuere contraido- el ma
trimonio, que reunidas ' y obtenidas 
por la doña María, Tuego que tuvo 
lugar aquel, asciendenácincomildos- 
cieutas .treinta..y ocho pesetsis, y re
tenta y cinco céntimos, .cuya canti
dad fue embargada como bienes que 
el don' Gasto paseyéra, y cuya venta 
esfalm'señatadá^ para ni dia'idos' dé 
juniq de npT ochocientosReíténtá y 
uno por virtud deTa causa de que se 
ha hecho mérito, para cOn supro-^ 
duelo hacer pago Re lasjresponsabili^ 
dadés pecuniaria^ á que' há 'sido con
denada según la R.éal 'sentehcia qué 
recayó.en insinuada causa.. ,. . , 
• Resultando;: :Que admitida dicha 
demahda y-dada de élláRraslado eon 
empiázámiéntd a la pérjúdieaífá doña 
Francisca, Martin Rcláezá Jidda dé 
don Manuel Rodriguez Brizan/y ve
cina he Gallegos,-, por; el iProcurador 
Calva, sé’préserító escrito ’¿partánJ 
dose y renunciando al traslado que 
se le habia conferido-del. expediente 
de tercería de mejor .derecho .á los 
bienes embargados al don..Gasto>;in- 
coado por la doña María/Román, 

: solicitando que para nada éh áh^n- 
da con dicha parte las diligencias
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pi'odugeron la que á su derecho pu
diera convenirles y despues por su 
órden alegaron de bien probados.— 
Vistas.

Considerando; Que la reclámacion 
que el Procurador Gasas hace á nom
bre de su representada doña, María 
Roman, la funda en el preferente de
recho á'ser reintegrada dé los bienes 
de su esposo don Casto Santa María, 
por la dote y arras que aquella apor
tó al matrimonio.

Considerando: Que por la escritura 
dotal que obra en autos, de ella apa
rece que los bienes quela doña María 
aportó en clase de dotales al matri
monio, son en su mayor parte con
sistentes en ropas de cama y vestir y 
seiscientos diez reales en metálico, 
que atendiendo al corto tiempo 
trascurrido desde que pactaron el 
matrimonio hasta el en que tuvo lu
gar el hecho'criminal ejecutado por 
el don Casto, aun cuando aquéllas 
estuviesen en mediano usó debieran 
existir en la casa, y por consiguiénte 
embargadas para las resultas de la 
causa, y no constando en el testimo
nio que tarnbien obra en autos se em
bargasen dichos efectos, no cabe du
da que la doña María se apropió de 
ellos cuando quedó al frente de la 
casa, y por otra parte no se hace cons
tar que al don Gasto se le entregasen 
y se hiciere cargo de ellos, para que 
puediera tener efecto la reclamación 
preferente que se pretende.

Considerando; Que respecto á la 
cantidad de mil quiniéntos escudos 
que el don Gasto ofreció á la doña 
María por vía de arras y la de dos
cientos cuarenta escudos que bajo el 
mismo concepto la ofrecieron la ma
dre y tios, según aparece de la es
critura de esponsales presentada en 
auios; referidas ofertas están sujetas 
á condición, pues la primera se 
daba para el caso de que si no llega
ran á tener sucesión se entendiera 
era solo en usufructo, y no acreditár 
dose este estremo en el espediente 
no puede la doña María reclamar en 
propiedad dicha cantidad, ni menos la 
que la madre y tios ofrecieron para 
cuando se realizase el matrimonio; 
porque no se ha justificado en autos 
que dichas cantidades se entregasen 
al marido.

Considerando: Que por otra parte 
se ha probado por testigos libres de 
toda escepcion y tacha, que de la 
casa del don Gasto, el dia en que se 
cometió el homicidio, se extrajeron 
varios efectos que llevaron á San 
Salvador, acreditándose tambien que 
la casa de don Casto en la ocasion 
de cometerse el delito, era una de 
las bien acomodadas de la localidad, 
y que á poco de cometerse el acto 
criminoso por el don Casto, se ven
dieron las reses que existían en las 
mismas, cuyas cantidades hubieron 
por necesidad de entregarse á la 
doña María, y

Considerando fmahnente: Que ni

en la escritura dotal, ni en ningún 
otro documento ni diligencia está 
patente la justificación de la recla
mación ó demanda incoada por el 
Procurador Gasas. •

Vistos el artículo nuevecientos no
venta y cinco y nuevecientos noven 
ta y siete y siguientes de la ley de 
enjuicia.miento civil.

Fallo: Que debo declarar y decla
ro no haber lugar á la demanda de 
tercería promovida por el Procura
dor Gasas, á nombre de la que re- 
presenta, y absolver como absuelvo 
á la Hacienda y curiales de la misma 
sin hacer especial condenación- de 
costas. Así definitivamente juzgando 
lo pronuncio, mando y firmo.—An
tonio P. Gantalapiedra,

Pronunciamiento. Dada y pro- 
nanciada fué la sentencia anterior por 
el señor don Antonio Perez Garitala- 
piedra, Juez de primera instancia de 
esta villa de la Mota del Marqués y 
su partido, estando celebrando au
diencia pública en ella y Marzo vein
titrés de mil ochocientos setenta y 
ocho, de que yo el Escribano doy 
fé.—Ante mí: Licenciado Andrés 
Fernandez.

Lo inserto corresponde literalmen
te con su original que obra en el 
pleito referido, el cual queda en mi 
poder y oficio, de que doy fé y á que 
caso necesario me remito. Y para 
que conste y se inserte en el Boleíin 
oficial de esta provincia mediante la 
rebeldía del don Gasto Santa María, 
en cumplimiento de lo mandado pon 
go el presente que signo y firmo en 
la Mota del Marqués á once de Mayo 
de mil ochocientos setenta y ocho.— 
Licenciado Andrés Fernandez.

QUINTA SECCION.

Num. 5161.

A^untamienio consdé udonal de 
Medina de Jiioseco.

Terminado el repartimiento de la 
contribución territorial que ha cor
respondido satisfacer á esta Giudad 
en el próximo año económico de 
1878 á 79,- se halla de manifiesto en 
la Secretaría de este Ayuntamiento 
por término deocho dias, á fin de que 
por los contribuyentes en él compren
didos, pueda examinarse y hacerse las 
reclamaciones oportunas sobre los 
errores aritméticos que pudieran ha
berse cometido en la aplicación de 
los tipos de gravamen que han ser
vido de base para verificar la derra
ma de la espresada contribución.

Rioseco 11 de Junio de 1878.— 
Natalio Real. '

Gon igual objeto y en el mismo 
témino lo anuncian los Ayuntamien
tos de

Rueda.
Pozal de Gallinas.
San Llorente.
Roturas. '
Cigales.
Boecillo.
Zaratan.

,----------------—t--------------------- ---

Alcaidia constitucional de 
Caderón:

Terminado el apéndice al amilla- 
ramiento de la riqueza, rústica y ur
bana y padrón de la pecuaria, base 
para la derrama de la contribución 
territorial del año económico de 
1878 á 1879, se halla de manifiesto 
por término de Ocho dias en la Se
cretaría de este Ayuntamiento, á 
contar desde la inserción de este 
anuncio en el Boletín o ficial áe la pro
vincia, con objeto de que los intere
sados puedan reclamar de agravios, 
si creyeren que se los hubiesen in
ferido; en la inteligencia,, que tras
currido dicho plazo no será admiti- 
dicha reclamación.

Cabezón 14 de Junio de 1878.—El 
Alcalde, Lorenzo Escribano.

Con igual objeto y en el mismo 
término lo anuncian los Ayuntamien
tos de

Almenara.
Bocos.
Velilla.
Morales de Campos.

' Géria.
Matilla de los Caños.

NuM.3158.
Ayuntamiento constitucional de 

Pedrosa del Bey.:
Por terminar el contrato con el 

facultativo de Medicina y Girujía en 
30 del próximo Junio, se anuncia la 
vacante á dicha plaza, con la dota
ción de quinientas pesetas anuales, 
pagadas por trimestres de fondos 
municipales , por la asistencia de 
treinta familias pobres.

Los aspirantes que reúnan los re
quisitos que señala d artículo 8." del 
reglamento de 24 de Octubre de 1875, 
pueden dirigir sus solicitudes den
tro del, término de treinta dias, en 
la Secretaria de este Ayuntamiento.

Pedrosa 29 de Mayo de 1878.—El 
Alcalde, Angel Rico.

NúM. 3159.
Alcaidia constitucional de 

Moral de la Puí^.
Autorizado el Ayuntamiento para 

el arriendo de los derechos de con
sumos á venta libre para el año eco
nómico próximo de 1878 á 1879, se 
pone en conocimiento del público, á 
fin de que los que deseen tomar parte 
en la subasta, se presentenenla casa 
Gonsistonar de esta villa en los días 
diez y seis y veintitrés del corriente, 
á las once de sus . mañanas, en los 
que tendrán lugar la primera y se
gunda respectivamente, bajo las con
diciones espresadas en el pliego uni
do al expediente de su razón obrante 
en la Secretaria de esta municipali
dad, y que está de manifiesto para 
cuantos deseen verle.

Moral de la Paz 8 de Junio de 1878. 
—El Alcalde, Manuel Valdivieso.— 
Indalecio Gutierrez Perez, Sécre- 
tario. . ,

Núm. 3140.
Alcaidia constitucional de 

nilacreées.
Por renuncia del que la , désenipê- 

naba interinamente, se halla vacante 
al plaza de Secretario de este Ayun

tamiento, con la dotación de 250 pe
setas anuales, pangadas por trimestres 
de los fondos municipales.

Los aspirantes á dicha plaza, pre
sentarán sus solicitudes en esta Al
caldía, en el plazo de quince dias, 
contados desde la inserción en el Bo
letín o^cial de la provincia.

Villacreces 4 de Junio de 1878.— 
El Alcalde, Hermenegildo Escobar.

ANUNCIOS PARTICULARES.

AVISO 
á los Sres. Alcaldes, Secretarios 

de Ayuntamiento y Jueces 
Aíunicipales.

Desde 1 ." del próximo Julio 
cesará la publicación dé este 
Boletín oficial en la Imprenta 
dé Sáhtaren, pero no por esto 
dejará de hallarse siempre sur
tida de la documentación ne
cesaria para Ayuntamientos y 
Jueces municipales, cuya do
cumentación se remitirá inme
diatamente que se pida y en la 
misma forma que sé hace hoy. 
Tambien encontrarán siempre 
papel, plumas, escribanías, tin
ta para escribir y para el sello, 
reglas y cuanto es necesario á 
las oficinas.

LA BURSÁTIL,
MADRID, RELATORES, 26, PRINCIPAL

Compra al contado y á los 
mas altos precios de Valores 
públicos, de Bancos y Socie
dades; de Doses y Treses; Per
sonal; Ferro-carriles; Gaja de 
Depósitos; Bonos del Tesoro; 
Cupones y Carpetas de intere
ses y de Inscripciones de Ayun
tamientos; Requisa y del Em
préstito de 175 millones; Beclbos 
al 2Q; 9 Béclmos y Beslduos, al 
28 y títulos completos al 32 por 
100. ?

Préstamos sobre valores al 
6 por 100 anual.

La correspondencia se diri
girá ai Gerente de La Bursátil, 
y jos valores en certificado, 
para reembolsar su importe.

COMPRA DE PAPEL DEL ESTADO.

En el Centro de negociosde D. An
tonio Santisteban, establecido eu 
Valladolid, calle de San Martin, 51 y 
35, se compran á los mas altos tipos 
recibos, facturas y títulos del em
préstito, atrasos del Clero y demás 
valores del Estado.

VALLADOLID:
IMPRKNTA, LIBRERÍA Y ALMACEN DE PAPEL D| 

Fernando Santarén,
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